
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 080/2012 
á, 20 de abril de 2012 

El Oficio finnndo por el Alcnlde Municipal "Secretaría General OF. N° 251/2012 de fecha 23 de 
febrero de 2012, suscrito por el Sr. Alcalde Municipal, en el cual e/ltre otros aspectos dice: 
"Mediante la presente, para su consideración y aprobación del Plenario del H. Concejo Municipal, 
remito a usted las Minutas de Trmzsferencin de los terrenos ubicados en ln Zona Nor-Este los cuales 
se encuentra¡¡ afectados por ln Ordenanza Municipal N° 135/2009 de Expropiación destinados 
a la Laguna de Regulación "Los Sauces" de propiedad del Señor Wilfredo Alberto Vidal 
Bolzeme, ambos terrenos con una superficie según titulo de 39.720.00 m2. 

CONSIDER ANDO: 

Que, se tiene Orde11nnzn Mwzicipnl No 135/2009 pro111ulgndn el 08/12/2009, medimzte la cual se 
declara de M:cesidnd y Utilidnd Pública In imple111entnción de In Laguna de Regulación Pluvial 
denomi11ndn "Cotocn- Los Smtces" y por consiguiellte se dispone ln expropiación de los terrenos 
ubicndos entre las Ullidades Vecinales 207, 310 y 314 y UI-8 (Unidad Industrial) del Distrito 
Municipal N° 6 e Industrial respecti·uamente, con una extwsión de 874.085,56 m2, de acuerdo a los 
datos técnicos de ubicnción y superficie siguiente . . . . .  . 

Que, los terrenos del Sr. vVilfredo Alberto Vidal Bohe111e, ambos con una superficie segú11 titulo 
de 39. 720,00 nz2, según me11sura 37.334,33 m2 y 38.115,12 m2 respectiiJartlt'llfe, se 
encuentran afectados por la Ordenanza Municipal N°135/2009 de Expropiación, para la 
Laguna de Regulación "Los Sauces". 

Que, el afectado Iza demostrado su derecho propietario collfonne se constata por los Certificados 
Alodinles adjulltos al trámite, los terrenos inscritos bajo las 111ntriculns N °7.01.2.01.0002013 y 
7. 01.2.01.0001555. 

Que, el propietario mediante Acta de Justiprecio del 25 de EHero de 2012, l!a aceptado el 
justiprecio por la expropiacióll de los bienes afectados por In Ordenanza Municipal 
N"135/2009, conforme lo establece el Art. 123 de la Ley de M Ul zicipnlidndes N°2028 por el 
monto total de Bs. 3. 732.305,36.-(Tres Millones Setecientos Treinta y Dos Mil Trescie11tos 
Cinco 36/100 Boli1)ianos), correspo11diente al Terreno, Construcción y Mejoras. 

Que, c11 rsa In Certificncióll Presupuestaria N°00001782012 del 06 de Febrero de 2012, emitida 
por el Depnrtanze¡¡to de Presupuesto del Gobierno Autónomo Municipal, con Preventivo 
N°00003, mediante el cual se widellcia que pnm la Indemnizncióll por expropiación del terre11o 
afectado por in Ordellallza Municipal N°135/2009, de propiedad del Sr. Wilfredo Alberto Vidal 
Bolzeme, se cuenta co/l el mollto de Bs.3. 732. 305,36.-(Tres Millo/les Setecientos Treinta y Dos 
Mil Trescielltos Cinco 36/100 Bolivianos). 

Que, de la revisió11 del trrímite se tiene que el propietario cu111plió co11 los requeri111iwtos legales 
exigidos pnm este tipo de trrímítes, toda 71ez que ha acreditado su derecho propietario y ha 
acordado co/l el Gobienw MuJLicipal un justiprecio por ln expropiacióll de sus terrenos. 

Que, cursan las Minutas de Transferencia de los terrenos de propiedad del Sr. WILFREDO 
ALBERTO VIDAL BOHEME de dos terrenos con la 111atricula N°7012010002013 con un11 superficie 
de 39.720 m2; y matricula N°7012010001555 con una superficie de 39.720 m2, las mismas que han sido 
elaboradas por la Oficialía Mayor de Planificacióll y que cuenta¡¡ con la firllla del Oficial Mayor de 
Planificación, del Director de Orde!lamíento Territorial, por parte del Gobierno M11nicipal, nsi como 
con la firnuz del vendedor Forzoso. 

Que, el lnfornze Secretaria de Asu11tos jurídicos S. A.] N" 55/2012 de 23/02/2012, recorniewia que el 
presente tramite se re111ita al Honorable Concejo Municipal pam su collsideracióll y aprobación de la 
Minutas de Tmnsfermcias por Exproptaczóll a famr del Gobtemo Mumcipal de Santa Cmz de la l 
S �erra, de los terrwos ubJCndos en la zoun Noe-Este en el predio deuonunado "MOTA CUSAL" �� �JI 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

A y B, de propiedad del seíi.or 'vVilfredo Vidal Bolzellle, conforl/le lo establece el Art. 12 numeralll de 
la Ley N° 2028. 

POR TAN TO: 

El Concejo Municipal de Snnta Cmz de la Sierra, de colljormidad a lo normado m la Constitucióll 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas co11.exas, ell uso de sus legitimas 
atribuciont-'S, en Sesióll Ordilwria de fecha 20 de abril del aiio 2012, dicta la siguiente; 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUE BA las Minutas de Trrmsferencia por Expropiación a favor del 
Gobierno Autónomo Mullicipnl de Snnta Cruz d.e la Sierrn, de los terrenos ubicados en la zona Nor­
Este, ambos con ww superficie según titulo de 39.720,00 m2, de propiednd del Sr. WILFREDO 
ALBERTO VIDAL BOHEME, los cuales se encuentran afectados por la Ordenanza MwLicipnl Na 
135/2009 de expropiación destinados a la Laguna de Regulación "Los Sauces", de acuerdo a los 
registros técnicos y legales establecidos en la presente milluta. 

Artículo Segundo.- Se dispone que el Ejecutivo MwLicipal proceda a la inscripción d.el d.erecho 
propietario sobre el bien expropiado ante las Oficina de Derechos Reales. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti"uo Muuicipnl queda wcnrgado del cwnpli/1/iento de la presente 
Resolución Mwúcipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA 

Tng. Cae;;, Ma::l �v�Saavedrn 
CON CEJAL SE CR��RIO CON 
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